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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN

Con fecha 04/09/2018 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso a 
la información pública, referida a:

Solicito información anonimizada con el mayor grado de detalle posible y en formato accesible 
y reutilizable sobre los pacientes derivados a hospitales distintos al de referencia, por número, 
tipo de dolencia, hospital de origen y de destino, coste para el hospital de origen e ingreso 
económico para el de destino en la última década 2007-2017 en la Comunidad de Madrid.

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la información solicitada se encuentra 
incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto a la señalada en el 
apartado 1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: c) Relativas a 
información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración.d) Dirigidas a un 
órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el competente.

Por todo ello, de conformidad conlo establecido en los artículos 12, 18 y 20 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la Dirección General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria

RESUELVE

Inadmitir la solicitud por los siguientes motivos:

No está disponible la información solicitadapara poder realizar una resolución de acceso. Para 
realizar una resolución de acceso parcial se requiere una reelaboración de datos.

Contra esta resolución cabe interponer:

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso 
administrativa, la reclamación regulada en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ante el
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Exp.: 07-OPEN-00102.4/2018
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2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que ponga fin a 
la vía administrativa.

Madrid, 07 de septiembre de 2018

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN
DE LA ASISTENCIA SANITARIA

Antonio Alemany López

_______________

* Artículo 18. Causas de inadmisión.

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyocomo la contenida en notas, borradores, opiniones, 
resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previade reelaboración.
d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la informacióncuando se desconozca el competente.
e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivono justificado con la finalidad de transparencia de esta 

Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) del apartado anterior, el órgano que 
acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer dela solicitud.




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Información sobre protección de los datosde carácter personal recogidos en el formulario por el que se 
ejerce el derecho de acceso a la información pública, en cumplimiento de la normativa de Protección de 
Datos Personales (Reglamento Europeo 2016/679, de 27 deabril de 2016, de Protección de Datos Personales)

RESPONSABLE Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria

DELEGADO DE 
PROTECCIÓN 
DE DATOS

Comité Delegado de protección de datos de la Consejería de Sanidad.

FINALIDAD Los datos se tratan para tramitar las solicitudes relativas al ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública

LEGITIMACIÓN
La legitimación para la tramitación del procedimiento se encuentra en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, donde se 
reconoce el derecho de acceso.

DESTINATARIOS
Los datos se trasladarán al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en caso de que se 
presente reclamación frente a la Resolución que ponga fin a este procedimiento. Igualmente se 
podrán trasladar a otras Administraciones Públicas si fueran competentes para tramitar la 
solicitud.

DERECHOS

El interesado puede ejercitar los derechos de acceso y rectificación de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales u oponerse al mismo dirigiendo una 
solicitud al responsable del tratamiento o al Delegado de Protección de Datos de la Consejería 
de Sanidad, bien por el registro (electrónico o presencial) de la Comunidad de Madrid, bien por 
correo electrónico u ordinario.
Además, en caso de disconformidad con el tratamiento de los datos personales, podrá 
interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos mediante escrito 
(C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid) o formulario en su Sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

PERIODO 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para 
la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos

ORIGEN DE LOS 
DATOS

Se recogerán y tratarán los datos incorporados al formulario por el interesado.

CATEGORIA DE 
LOS DATOS

Los datos necesarios para tramitar la solicitud son de carácter identificativo sin perjuicio de que 
la información aportada por el solicitante pueda ser de otra naturaleza.

MÁS 
INFORMACIÓN

Puede consultar, adicional y detalladamente, la información y normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
https://www.aepd.es/
Además, en la web http://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-
legislacion/proteccion-datos de la Comunidad de Madrid, podrá consultar diversos aspectos 
sobre la protección de datos personales.
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